
AR'ffCULO TERcDb.~Las caafidades de que dis- 
poega ef. A-yi.mtamientd en- ejercido de· ~la ampliacién' del . 
créditlf), causará: intereses :a la .-a. ffi 3. ~ 5emesttal sobro 
saldos inSfj)lufe!S e inter~;es; rooratm.ms- at lS .sobre el costo 
porcentual promedio. 

ARTICULO SEGUNDO.-La ampliación del crédito 
indicado será destinado por el Ayuntaini~nto,. 'precisa y ex- 
clusivamente para cubrir el período. de. ÍJlvél'sióu y el costo 
de la terminación de la obra de constrncción. de un merca- 
do con Ji; locales en la cabecera m~~i~pal'. 

Fomento Municipal, el otorgamiento de la ampliación de un 
crédito hasta por la cantidad de $146'343,000.00 (CIENTO 
CUARENTA Y SETS MILLONES TRESCIENTOS CUA· 
RENTA Y TRES MIL PESOS 001100 M.N.}, que sumados 
al crédito anterior por $139'9'50,l'JO:OO (CIENTO· TREINTA 
Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS' CIN- 
CUENTA MIL PESOS 00/100 M. N.) hacen un total de 
$286'293,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MI- 
LLONES DOSCIENTOS NO\IENT A Y TRES MIL PE- 
SOS 00/100 M.N.) 

ARTICULO PRIMERO.-:<;.~Jundamento en lo esta- 
blecido por la fracción III del arÚc~l~·9o. de la Ley de Deu- 
da Pública Municipal, se autoriza al H. Ayuntamiento del 
Municipio de Temamatla, Estado de México, para que ges- 
tione y contrate eon ef Banco Nacional ée Obras y Servicios 
Públicos, S.N.C., a través del kado Fiduciario Federal de 

La H. "L" Legislatura del Estado de México. 
DECRETA: 

DECRETO NUMER(l 69 

Que Ja Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro- 
bar lo siguiente: 

EHJudadano LICENCIADO MARIO RAMON BETET A, 
G*.r_.., Con!tiftldenal cJef F.&tado Ubre y Sobera- 
au efe Héuc~ a 1Ue ltabltautes saW: 
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EL SECRETARIO DE GOBIERNO. 
Líe. Emilio Cltuayffct Chemor. 

(Rúbrica) 

(Rúbrica) 
Lic. Marfo Ramón Beteta. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL OF.L ESTADO 

Toíuca de Lerdo, México, a 20 de febrero de 1989. 
; . ) .··.. ' 

Por lo tanto mando se publique, circule, observe y se 
le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo. en Toluca 
de Lerdo. Méx., a los diecisiete días del mes de Enero de 
mil novecientos ochenta y nueve.LDiputado Presidente, 
Profr. Sixto Noguez E~trala.-Diputado Secretario, Lic. Ma- 
ría de Jesús González Melo.-Diputado Secretario, Lic. Be- 

uigno Lépez Matees.LDiputado Prosecretario, C. Humber- 
to Ramírez Rodríguez.-Diputado Prosecretario, C. Román 
Rojas Soriano.-Rúbrícas. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE 
CUMPLA. 

.. 
ARTICULO UNICO.-EI presente Decreto entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación en la "Gaceta del 
Gobierno" del Estado. 

TRANSITORIO 

ministrativo autorizado. por conducto de sus representan· 
les o apoderados legalmente investidos. 

• 
ARTICCLO SEPTIMO.-Sc faculta al H. Ayunta- 

miento mencionado para que pacte las demás condiciones 
y modalidades convenientes o necesarias en el contrato re- 
lativo a las operaciones autorizadas por este Decreto, pa 

ra que comparezca a suscribir los contratos de crédito y 
demás documentos mercantiles que se deriven del acto ad- ...... 

ARTICULO SEXTO.-Se autoriza al Ayuntamiento 
mencionado para que como fuente específica de pago de 
las obligaciones a su cargo en la ampliación del crédito de 
que se trata, amplie el fideicomiso constituido en el depar- 
tamento fiduciario del Banco a favor del Fondo, sobre. la 
totalidad de los ingresos derivados del cobro de los dere- 
chos a cargo de los beneficiados con la obra objeto de la 
inversión de la ampliación del crédito y cualquier otra per- 
cepción que .se derive del uso. o explotación de dicha obra, 
que comprenderá las obligaciones a .cargo del Ayuntamien- 
to derivadas tanto del contrato: de. crédito inicial como de 
la ampliación. ·· 

ARTICULO QUINTO.-La fuente específica de pago 
será la que señale la partida respectiva del presupuesto de 
egresos del Ayuntamiento. la que se afectará mensualmente. 

ARTICULO CUARTO.-El importe de la totalidad de 
la ampliación del crédito será cubierto por el Ayuntamien- 
to acreditado en el plazo que se convenga, pero que no ex- 
ceda de 10 años. 

(Viene de la primera pégtna) 

DECRETO No. 72 Con el que se autoriia al Ejecutivo del &tacto .• 
para donar titulo gratuito en favor dt>l Sistema pan& el Dcsarr&o 
IJo Integral de la Familia del Estado de México, un inmut>ble 
propiedad del Gobicmo tlcl 1rAta.do coa unn superficie de 13,300 
m2. 

DECRETO No. 71 Con el que se reforma el Artículo 120 de la Cous- 
titucién Politíca del E.~ado Libre y Soberano de México. 

DECJlETO No. 70 Con el que se reforma Li Fracción lll del Ar· 
ticulo 8 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Ju~ 
tMa del · E~Cado de México. 

DECRETO No. 69 Con el que se autoriza al H. Ayuntaoúento del 
municipio de Temamatla, Méx., para que gestione y eentrate 
con el Banco Nacional de Obrlllli y Servíeíos PúbJi.co6, S.N.C.. 
a través del Fondo Fiduciario Federa) de Fomento Municipal, 
el otorgamiento de la nmp1fad6o de su crédito. 

PODl.R E-JECU1'1VO DI!(, ESTADO 

SECCION ESPBCIAL 

SUMARIO: 

Tomo CXLVll l Tolvco de ~rdo. Méx,, lune$ 20 d• febrero de l989. No. 35 

20 de febrero de 198'J "GACETA DEL GOBIERNO" Página dos 

~~---...----------------------------- ---"""-'-···· ~'!!'~ -- ' 



LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
bEL ÉSTADO, HA~I~NDÓ .QlfE SÉ PUBLIQUE Y SE CU1'iPLA. .. .. . .. 

. ARTICULO UNICO.-EI presente Decreto entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación, . en el Periódico 
Oñcial "Gaceta del Gobierno" del Estado. 

T R A NS 1 T 9 R.T O 

ARTICULO 120.-EI Ministerio Público estará a cargo 
de un Procurador General <le Justicia y de un Sub-Procura- 
dor General, así como de tos Sub-Procuradores y Agentes 
del Ministerio Público, auxiliados por el personal que deter- 
mine la 1 .cy Orgánica respectiva. 

ARTICULO UNICO.-Sc reforma d artículo 120 J.; 
Ja Constitución Política del Estado J .ibre y Soberano de Mé- 
xico. para quedar como sigue: 

La H. ''L'' Legislatura del f'i.stado dr México. 
DECRETA: 

DE('.REl'O NllMERO 71 

Que la Legislatura del Estado r ha tenido a bien C1pr11- 
bar lo siguiente: 

El Ciudadano UCENCIADO MARiO RAMON m~:TE'J':\, 
Gobernador Constitucional del J<~stado Libre y Sobera- 
no de M~xico, a sus habitantes sah~d: 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO. 
Lic. Emilio Chuayffet Chemor. 

(Rúbrica) 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

Lic. Mario llamó1t Beteta. 
(Rúbrica) 

Toluca de Lerdo. México, a 20 de ícbrcro de l9lN. 

le dé el debido cumplimiento. 
.Por !11 tauro mundo ,_. publique . circule. observe y ,~ 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo en Toluca de 

Lerdo, Estado de México, a los dieciseis días del mes de fo- 
1 '·'' - '/·· . .": ,., 
brero de mil novecientos ochenta y nuev~.-Diputado Presi- 
dente Lic. Cresceocio Pérez Garduño.-Diputado Secretario, 

Lic. María de Jesús Gomá.lez Melo.-Diputado Secretario, 

Lic. Benigno Lépez Mateos.7Diputado Prosecretario, C. 

Humberto Ramírez Rodrígucz.-Diputado Prosecretario, C 
Román Rojas Soriano.-R.úbricas. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 

DEL ESTADO. HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y .SE 

CUMPLA. 

ARTICULO llNICO.-EI presente Decreto entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación, en el Periódico Ofi- 
cial "Gaceta del Gobierno" del Estado 

TRANSITORIO 

IV.- . 

III.- Los subprocuradores que sean necesarios. 

ARTICULO 8.-. 

(._ . 

lJ._, 

ARTICULO UN(CO -Se reforma la fracción JfJ del 

artículo 8 de la Ley Orgánica de Ja Procuraduría General 

de Justicia del Estado de México. para quedar como sigue: 

La H. ''L." Legislatura del Estado de México, 
DECRETA: 

DECRETO NUMERO 70 

Que la Legislatura del Estado. ha tenido a bien apro- 
bar lo siguiente: 

El Oudadmm ~ l(l:~('IADO MARIO RAMON UF.TET,.\. 

Gobernador Constitucional del Estado Ubre y Sebera- 
no de Mi•xirn. a sus hahihmtcs sabed: 
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EL SECRETARIO DE GOBIERNO. 
Lic. Emilfo .Chuayffet Cllemm'. 

(ll6brlca) 

. 3 .. 

'. ' } .. ~ ' 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTArid.'i,_: 
Líe, Mario Ramón Beteta. 

Toluca de Lerdo, México, a 20 de febrero de 1989. 

Por lo tanto mando se publique. circule, observe Y se 

le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo. en la ciudad 

de Toluca de Lerdo, México, a los dieciseis días del mes 

de febrero de mil novecientos ochenta y nuevc.-Diputado 

Presidente. Lic. Crescencto Pérez Garduño.-Diputado Se- 

cretario, Lic. María de Jesús González Melo.-Diputado Se- 

cretario, Líe. Benigno López Mateos.-Diputado Prosecre- 

tario, c. Humberto Ramírez Rodríguez._Diputado Prosecre- 

tario. C. Román Rojas Soriano.-Rúbricas. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 

DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE 

CUMPLA. 

ARTICULO UNICO. --El presente Decreto entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación, en la "Gaceta del 

Gobierno" del Estado. 

TRA'.'l'SITORIO 

ARTICULO TERCER.0.-Se faculta al Ejecutivo del 
Estado, para que a través del Secretario <le Administración 
suscriba el título de propiedad, que se derive de la opera- 
ción de donación que se autoriza. 

ARTICULO SEGUNDO.-EI inmueble mencionado 

en el punto que antecede, deberá destinarse por el donatario 

1:11 cumplimiento de sus funciones y objetivos. 

A RTJCULO PRIMERO.-Con fundamento en lo esta· 
blecido por la f racción XXVIII del artículo 70 de Ja Consti- 

., c : .•:. , ; ~'.. ;·· .. , • 

lución Política. l .1oX:al1 · .~· autoriza al Ejecutivo del :J!stad9,:; .: 
para <lunar a título ·gnrtliito en favor del Sistcma'·j)ára 61 

Desarrollo lntegr~I de la:FamiUa del Estado de MéXi$<> •. un 
inmueble propiedad · dd 'Gobierno del E..9Wio, ubic~cr-. en 
el lado norte del Parque 18 de Mano, Colonia· Lázaro Cár- 
denas del municipio d!! Toluca, Méx., con superficie- .de 
13,300.00 m2 y ll!s siguientes medidas 'i colindancias; nares- · 
te 223.00' m con propiedad particular;' sureste 200.00 m con 
derecho de vía federal y poniente 134-.00 m con propiedad· 
particular. 

La H. "L" Legislatura. del Estado de México, 
DECRET1<\.': 

DECRETO NUMERO 72 

Q11c la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro- 
bar Jo siguiente: 

El Uuda(lano LICENCIADO MARIO RAMON BETl::TA. 
Gobernador Constitucional del Estado l ,ibre y Sobera- 
no de México, a sus habitant~s sabed: 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO. 
Líe. Fmilio Cbuayfftt Cltemor. 

(Rúbri<-n) 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
Líe. Mnrio Ramén Beteta. 

(Rúbrica) 

Toluca ck l .e nlo. México. a 20 ele febrero de 1989. 

Por lo tanto mando '>C publique. circule, observe y se 
le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo en Toluca de 
Lerdo, Estado de México, a los dieciséis días del mes de fe. 
~rero demil novecientos ochenta y nueve. -Diputado Presi- 
dente, Lic. Crescendo Pérei Ga.rdoño.-Diputado Secretario, 
Lic. Maria de .Jesús González Melo.-Diputado Secretario. 
Lk. Benigno López Mateos.-Diputado Prosecretario, C. 
Hnmberto Ramírez Rodrigat'z.-Diputado Prosecretario. C 
Román Rojas Sorlano.c.Rúbricas. 
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